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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 653-2025-UNACH 

  Chota, 08 de setiembre del 2025 

VISTO:   

El Memorando Múltiple Nº 045-2025-UNACH/VPAC, de fecha 27 de agosto de 

2025; la Carta Nº 177-2025-UNACH-REPIC/MGHT, de fecha 03 de setiembre de 2025; la 

Carta Nº 129-2025-UNACH-FCCE-REPC, de fecha 03 de setiembre de 2025; la Carta Nº 

132-2025-UNACH-FCCE-RDAC, de fecha 03 de setiembre de 2025; la Carta Nº 131-2025-

UNACH-FCCE-REPC, de fecha 03 de setiembre de 2025; la Carta Nº 120-2025-SC-

EPE/FCCSS-UNACH, de fecha 03 de setiembre de 2025; la Carta Nº 147-2025-UNACH-

FCA/EPIFA, de fecha 03 de setiembre de 2025; la Carta Nº 177-2025-UNACH-FCA/EPIA, 

de fecha 02 de setiembre de 2025; la Carta Nº 643-2025-UNACH/VPA, de fecha 04 de 

setiembre de 2025; el acuerdo de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Número 

Treinta y Seis (36), de fecha 05 de setiembre del 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las Leyes; 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, “el Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas 

aplicables”. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4) académico, 

“Implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza-

aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de 

estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es 

formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón 

de ser de la actividad universitaria”. Mandato legal que establece que el actuar autónomo 

en materia académica se debe sujetar a lo dispuesto en la Constitución, las leyes 

nacionales y las disposiciones reglamentarias de carácter nacional; 

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora 

prescribe que, “la Comisión tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y 

documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 

instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que se 

constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden”; 

Que, mediante la Ley N° 29531, publicada el 11 de mayo del 2010, en el Diario 

Oficial El Peruano, se creó la Universidad Nacional Autónoma de Chota, en la provincia de 

Chota del departamento de Cajamarca, destinada a impartir educación superior, promover 

el estudio de la realidad nacional, la investigación científica, la difusión del saber y la 

cultura, la extensión y la proyección social para contribuir al desarrollo local, regional y 

nacional; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar establece que son principios del 
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procedimiento administrativo, Principio de legalidad. – “Las autoridades administrativas 

deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 

que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas”. 

Lo que significa que la actuación de las autoridades de las entidades de la administración 

pública, como la Universidad Nacional Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a 

lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la 

Ley y las normas administrativas. 

Que, el Documento Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento 

de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución” 

aprobado por la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 

2021, prescribe: 

“VI DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6.1 DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS 

 (…) 

6.1.4 Funciones de la Comisión Organizadora Las funciones de la Comisión 

Organizadora son las siguientes:  

b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos 
y documentos de gestión de la universidad. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 114-2024-MINEDU, de fecha 18 de 

octubre del 2024, se designó a la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota; 

Que, el literal c) del artículo 10º del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma 

de Chota, respecto a la autonomía universitaria, prescribe que la Universidad nacional 

autónoma de chota ejerce su autonomía en el régimen académico que “Implica la potestad 

autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la 

institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de 

investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente 

dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de ser de 

la actividad universitaria”; en concordancia con la Ley Universitaria;   

Que, el artículo 25º del Reglamento Académico de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 537-

2025-UNACH, de fecha 14 de julio del 2025, prescribe: a) Los programas de estudios de 

la UNACH diseñan, ejecutan y mantienen mecanismos que permiten nivelar, en los 

estudiantes ingresantes, las competencias necesarias para iniciar sus estudios 

universitarios, tomando en cuenta que para ello deben identificar las carencias académicas 

que han sido evidenciadas en el proceso de admisión en virtud de los resultados y del logro 

del perfil del ingresante. (…);  

 Que, mediante Memorando Múltiple Nº 045-2025-UNACH/VPAC, de fecha 27 de 

agosto de 2025, el Vicepresidente Académico solicita a los coordinadores de facultad, 

responsables de escuelas profesionales y responsables de departamentos académicos, 

remitir el Plan de Nivelación Académica de Ingresantes, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 25º del Reglamento Académico de la UNACH;  
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Que, mediante Carta Nº 177-2025-UNACH-REPIC/MGHT, de fecha 03 de 

setiembre de 2025, la Subcoordinador de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil hace 

llegar Plan de Nivelación Académica de Ingresantes 2025-II, de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, que tiene por objetivo: “Desarrollar en los estudiantes ingresantes a la 

Escuela Profesional de Ingeniería Civil, las habilidades, destrezas y conocimientos 

fundamentales que les permitan afrontar con éxito las exigencias académicas de las 

asignaturas del primer ciclo, garantizando una formación sólida y equilibrada desde el inicio 

de su vida universitaria”. Adjunta Plan de Nivelación, Relación de docentes y asignaturas, 

según el siguiente detalle:  

Nº CURSO DOCENTE 

01 Matemática I Mg. Pierre Angel Estrada Romero  

02 Física I  Mg. Wilson Enrique Diaz Edquen  

03 Lectura y Comprensión de Textos Universitarios  Dr. Carlos Alberto Miranda Cieza 

 Que, mediante Carta Nº 129-2025-UNACH-FCCE-REPC, de fecha 03 de 

setiembre de 2025, el responsable de la Escuela Profesional de Contabilidad solicita al 

responsable del Departamento Académico de Contabilidad, la designación de docentes 

para el desarrollo del ciclo de nivelación 2025-II de la Escuela Profesional de Contabilidad, 

para las asignaturas: ABC a la Contabilidad, TIC Aplicadas al Trabajo Universitario, 

Redacción de Textos Universitarios, Economía, Administración, y Emprendimiento;  

Que, mediante Carta Nº 132-2025-UNACH-FCCE-RDAC, de fecha 03 de setiembre 

de 2025, el responsable del Departamento Académico de Contabilidad hace llegar la 

designación de docentes adscritos al Departamento Académico de Contabilidad para el 

desarrollo del ciclo de nivelación 2025-II, según el detalle siguiente:  

Nº CURSO DOCENTE 

 

01 

 

ABC a la Contabilidad 

Dr. Jhonny Biler Benavidez Gálvez 

Dr. Nixon Arnaldo Barboza Chuquilin 

Dr. Jorge Alejandro Tejada Carrera 

02 TIC Aplicadas al Trabajo Universitario grupo 

“A” 

Dra. Sara Judith Terán Leiva 

Mg. Roberto Tapia Rubio 

03 TIC Aplicadas al Trabajo Universitario grupo 

“B” 

Mg. Luis Alexander Barboza Tarrillo  

Dr. Orlando Roberto Yupanqui Linares 

04 Redacción de Textos Universitarios Mg. Tattiana Katerine Fernández Miranda 

Mg. Artemio Fernández Gastelo 

05 Economía Dr. Milord Idrogo Gálvez 

Dr. Jhonner Mejía Huamán  

06 Administración Dra. Lita Elvira Saldaña Dávila 

Dr. Edi Rojas Campos 

07 Emprendimiento Dr. Wlliam Martín Chilón Camacho 
Mg. Luis Alexander Barboza Tarrillo 

Que, mediante Carta Nº 131-2025-UNACH-FCCE-REPC, de fecha 03 de setiembre 

de 2025, el responsable de la Escuela Profesional de Contabilidad hace llegar Horarios, 

Plan de Nivelación Académica y Asignaturas  a considerar para la nivelación de Ingresantes 

2025-II, de la Escuela Profesional de Contabilidad;  

Que, mediante Carta Nº 120-2025-SC-EPE/FCCSS-UNACH, de fecha 03 de 

setiembre de 2025, el Responsable de la Escuela Profesional de Enfermería – UNACH 
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hace llegar Plan de Nivelación 2025-II de la Escuela Profesional de Enfermería, que tiene 

como objetivo: “Fortalecer los conocimientos de los ingresantes a la Escuela Profesional 

de Enfermería, referentes a los estudios generales y de la especialidad orientado a 

alcanzar los indicadores de su formación profesional universitaria”, considerando las 

asignaturas: Matemática, Lectura y Comprensión de Textos Universitarios, Ciencias 

Básicas (Biología), Bioética y Deontología, Redacción de Textos, Tocologías de la 

Información y Comunicación, Investigación Formativa, Anatomía y Fisiología, Ciencias 

Básicas (Química) e Introducción al Trabajo Universitario;  

Que, mediante Carta Nº 147-2025-UNACH-FCA/EPIFA, de fecha 03 de setiembre 

de 2025, el responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental hace 

llegar el Plan de Nivelación Académica a ingresantes 2025-II de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Forestal y Ambiental, que tiene como objetivo: “Brindar herramientas 

académicas y estratégicas de estudio a los ingresantes que obtuvieron una nota menor a 

10.5 en el proceso de admisión, en la escala vigesimal”. Adjunta Plan de nivelación 

académica, asignaturas y docentes según el siguiente detalle:  

Nº CURSO DOCENTE 

01 Comunicación Dr. Juan De Dios Aguilar Sánchez   

02 Matemática Mg. Walter José Quiroz Chavil  

03 Física Mg. Wilson Enrique Díaz Edquen 

Mg. Elmer Walmer Vásquez Bustamante 

04 Introducción a la Ingeniería Forestal y Ambiental M.Sc. James Alexander Chamaya 

Gonzáles 

Que, mediante Carta Nº 177-2025-UNACH-FCA/EPIA, de fecha 02 de setiembre de 

2025, el responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial hace llegar el 

Programa y horario de Nivelación Académica de los ingresantes del semestre académico 

2025-II de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, según la siguiente 

programación:  

Nº CURSO DOCENTE 

01 Matemática Mg. Virginio Pablo Ponte Loyola   

02 Química  Dra. Doris Elena Delgado Tapia  

03 Introducción a la Ingeniería Agroindustrial Dr. Thony Arce Saavedra 

04 Biología Dra. Melina Luz Mary Cruzado Bravo 

Que, mediante Carta Nº 643-2025-UNACH/VPA, de fecha 04 de setiembre de 2025, 

el Vicepresidente Académico hace llegar al Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, los Planes de Nivelación Académica para 

Ingresantes 2025-II, a fin de ser aprobados mediante acto resolutivo correspondiente;  

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota desarrolla los programas de 

nivelación académica para ingresantes universitarios, a fin de equiparar y fortalecer los 

conocimientos y habilidades de los nuevos estudiantes para que puedan afrontar con éxito 

los estudios superiores. Incluye materias básicas según la carrera elegida, como 

matemática o ciencias, y busca reducir la deserción estudiantil y mejorar el rendimiento 

académico.  
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Que, mediante Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora Nº 36, de fecha 05 

de setiembre del 2025, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión 

Organizadora, SE APROBÓ: los Planes de Nivelación Académica para Ingresantes 2025-

II, de las cinco (05) Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

con la dispensa de lectura y aprobación del Acta;  

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 

30° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, los PLANES DE NIVELACIÓN 

ACADÉMICA PARA INGRESANTES 2025-II, DE LAS CINCO (05) ESCUELAS 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA, de 

conformidad al detalle de los considerandos expuestos y los documentos que como Anexo, 

forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica disponer 

las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las partes 

interesadas, órganos y unidades administrativas pertinentes, en el modo y forma de Ley, 

para su conocimientos y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución, en 

la página web, del portal institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

(http://www.unach.edu.pe/). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

 

  

http://www.unach.edu.pe/











































